
Eloy Alfaro Duran, 21 de Marzo de 2011 

   Señora 
EDITH GRACIELA JURADO GUERRERO 
Ciudad. - 

Y: a 

0 CANTO. —VAYAQUIL ES 

De mis consideraciones: Loconmaacod 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que CONSTRULIBRE S.A, en Junta 
General Extraordinaria y Universal de Accionistas celebrada el dia de hoy, tuvo el 
acierto de designarla PRESIDENTE por el lapso de cinco años, contados a partir 
de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo ejercer 
la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera 
individual. 

La compañía anónima CONSTRULIBRE S.A, se constituyó el 21 de Febrero de 
2011, mediante escritura pública autorizado por el Notario Publico Trigésimo del 
Cantón Guayaquil Doctor Piero Aycart Vincenzimi, inscrita en el Registrador de 
la Propiedad y Mercantil del Cantón Duran el 11 de Marzo de 2011, de fojas 
1.391 a 1.416, Número 83 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 1.929 
del Repertorio. 

Atentamente, 

   

   

A Ñ Y 
s pea ¿te - 

MARIA DOLORES CARCHIPULLA COYANO 
Secretaria AD-HOC de la Junta 

RAZÓN: Acepto el nombramiento que antecede. — Ne 

Eloy Alfaro Duran, 21 de Marzo de 2011 o 

, 

19 0 jp y 

EDITH GRACIELA JURADO GUERRERO 
PRESIDENTE 
C. C. 4 1720652609 
Nacionalidad Ecuatoriana



_MEPERTORIO No, 2,303 
reci 22 MAR 201 
NOTA: . 
LAANOTAC. 0 RE. ORIO 

NO SIGNIFICA INZCRIPCIO 

ud Propiedad y Mercantil del Cantón Durán 

A rre 

  

  

  

La Ría 113 y Manabí 

Número de Repertorio: 2011 2303 

EL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y 
MERCANTIL DEL CANTÓN DURÁN, certifica que en 
esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 
1.- Con fecha Veintiocho de Marzo de Dos Mil Once 
queda inscrito el NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 
de la compañía((CONSTRULIBRE S.A]); a favorde iz 
señora (|JURADO GUERRERO EDITH GRACIELA)), por 
el plazo de CINCO años; en el Registro MERCANTIL de 

fojas 1923 a 1930 con el número de inscripción 109. 
EL“: REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y 

EL CANTÓN DURÁN.- Lo namendado: de la señora. 
0% ABR 201 

    

    
De: John Dunn Barrio y 

Registrador de ta Propiedad Intérino 

del Contón Durán


